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RESUMEN 

Los países nórdicos, como Noruega o Finlandia, se han posicionado como referentes 

en igualdad de género a nivel mundial, liderando los principales rankings 

internacionales. En el plano europeo, los países del sur, como España o Grecia, 

muestran un desempeño más desigual en esta materia.  

El objetivo de este trabajo es analizar comparativamente aquellas dimensiones donde 

persisten mayores formas de desigualdad de género, tomando como referencia los 

países mencionados. Para ello, se propone un índice de desigualdad de género 

multidimensional, que considera las dimensiones salud, poder, competencias y trabajo 

en el periodo comprendido entre 2015 y 2023, años para los que hay disponibilidad de 

datos.  

Los resultados evidencian una evolución positiva de los cuatro países en materia de 

igualdad, si bien persisten las diferencias entre los países del norte y los del sur. Detrás 

de los resultados parecen encontrarse una serie de medidas legislativas que han 

sentado las bases para procurar sociedades más equitativas, incidiendo no solo en los 

marcos jurídicos, sino también en las instituciones sociales, clave en la transformación 

normativa y en la formulación de políticas públicas. Sin embargo, a pesar de estos 

avances legislativos, perduran las desigualdades estructurales, especialmente en lo que 

respecta a la representación femenina en los órganos de poder, el mercado laboral y el 

acceso equitativo a bienes y servicios.   

Palabras clave: igualdad de género; índice de género multidimensional; marco 

normativo; instituciones sociales; políticas de género.   

ABSTRACT 

Nordic countries such as Norway and Finland have positioned themselves as global 

leaders in gender equality, topping the main international rankings. At the European level, 

southern countries such as Spain and Greece show more uneven performance in this 

area.  

This study aims to conduct a comparative analysis of the areas where the greatest forms 

of gender inequality persist, taking the aforementioned countries as a reference. To this 

end, a multidimensional gender inequality index is proposed, which considers the 

dimensions of health, power, skills and work in the period between 2015 and 2023, for 

which data is available.  

The results show a positive evolution in the four countries in terms of equality, although 

differences between northern and southern countries persist. Behind the results seem to 

lie a series of legislative measures that have laid the foundations for more equitable 

societies, affecting not only legal frameworks but also social institutions, which are key 

to regulatory transformation and public policy formulation. However, despite these 

legislative advances, structural inequalities persist, especially with regard to female 

representation in decision-making bodies, the labour market and equitable access to 

goods and services. 

Keywords: gender equality; multidimensional gender index; regulatory framework; social 

institutions; gender policies. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) define el desarrollo 

humano como, “el proceso de ampliación de las opciones de las personas mediante el 

fortalecimiento de sus capacidades” (PNUD, 1990, p.17). En el primer informe de 

Desarrollo Humano, publicado en 1990, el economista hindú Amartya Sen tuvo una 

contribución innovadora (Abella, 2010). Sen ofreció una nueva visión del desarrollo 

basada en la prosperidad personal a través de un proceso de aumento de las libertades 

individuales, relegando a un segundo lugar la forma tradicional de percibir el desarrollo 

humano como una acumulación de riqueza en la economía (Abella, 2010). Para Sen 

(1999), se debe poner énfasis en el objetivo final del desarrollo, más que en los medios 

para alcanzarlo. 

Partiendo de esta premisa de focalizar el desarrollo primordialmente en sus fines, Sen 

(1999) argumenta que es imposible alcanzarlo sin libertad, pues considera necesaria la 

eliminación de las fuentes que la limitan, tales como la pobreza, la tiranía, así como la 

escasez de oportunidades económicas y las privaciones sociales sistemáticas.  

Este planteamiento no parece estar muy lejos de los principios de la democracia, que 

promueven la igualdad efectiva para todos los miembros de la sociedad (Garzón, 2018). 

El concepto democracia fue recogido en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos y consolidado a través del principio “la voluntad del pueblo será la base de la 

autoridad del gobierno” (Organización de las Naciones Unidas [ONU], 1948, art. 21.3). 

Considerando esto, la ONU no impone un modelo específico de gobierno, sino que 

defiende una serie de principios y valores que todos los Estados deben promover, con 

el objetivo de asegurar el respeto a los derechos civiles, concebidos desde una 

perspectiva de veneración a los derechos humanos y las libertades individuales, y sin 

permitir ninguna forma de discriminación (ONU, s.f). En este sentido, la democratización 

es uno de los pilares fundamentales sobre los que el PNUD asienta su marco de acción 

institucional (PNUD, s.f).  

Dado que el compromiso de velar por la justicia social subyace al proceso democrático, 

este puede ser una de las herramientas fundamentales para construir un nuevo modelo 

de relaciones sociales que aporte un mayor desarrollo humano, a través de la equidad 

social en la distribución de recursos y responsabilidades1 (García y Ceballos, 2016). Sin 

embargo, la justicia social no debe limitarse exclusivamente al ámbito político e 

institucional, sino que para lograr ser efectiva debe alcanzar a las instituciones sociales 

(Hopenhayn, 1993).  

Por ello, para consolidar una democracia eficaz parece esencial transformar dichas 

instituciones sociales como la familia o el trabajo, pues pueden estar definidas por las 

relaciones de género y poder arraigadas a cada contexto cultural (Heller, 1996). Para 

lograr dicha transformación, autores como Mounk (2018) resaltan la importancia de 

 
1 Por su parte, el proceso democrático otorga a los agentes pertenecientes a una sociedad, no 

solo el derecho de implicarse en las decisiones que les afectan de una manera directa, sino 

también pedir responsabilidades si sus derechos son vulnerados (García y Ceballos, 2016).  
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implantar políticas sociales y económicas cuyo ámbito de aplicación no se limite a nivel 

legal, si no que busquen redefinir las relaciones cotidianas.  

El primer paso para impulsar el fomento de políticas que consigan resolver los 

obstáculos estructurales persistentes en cada estado es conocer las limitaciones a la 

igualdad de género arraigadas a sus estructuras sociales (PNUD, 2022). Para Vickers 

(2011) existe una relación recíproca entre género y Estado. Así, según este autor, al 

igual que las normas sociales influyen en la elaboración de políticas debido a que 

definen la estructura institucional, los Estados a través de sus decisiones regulatorias 

también influyen en la manera en que una sociedad define los roles de género. Por 

tanto, las instituciones podrían contemplarse como potenciales promotores de procesos 

democráticos inclusivos que velen no solo por la presencia, sino también por la 

participación de todos los grupos sociales en la comunidad (Keny y Verge, 2023). 

Para la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) parece 

insostenible lograr avances en materia de género sin la existencia de instituciones que 

respalden su compromiso con las reformas legales (PNUD, 2022). A lo largo de los años, 

el PNUD ha conseguido evidenciar estos avances, apoyando numerosas iniciativas 

internacionales impulsadas por la ONU siendo los más destacables la Declaración y la 

Plataforma de Acción de Beijing2, así como la Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra la mujer (CEDAW)3. Sin embargo, 30 años 

después, podría afirmarse que ningún Estado ha logrado alcanzar la igualdad de género, 

lo que supone que aún persisten grandes desafíos que afrontar4  (ONU Mujeres, 2020).            

 
2 La Declaración de Acción de Beijing, aprobada por unanimidad en 1995 por 189 gobiernos, 

parece seguir constituyendo el marco institucional más transformista en materia de género hasta 

el momento. Este acuerdo sigue sirviendo de guía e inspiración para construir un mundo más 

equitativo, instituyendo un componente fundamental del desarrollo, la democracia y la paz. La 

Declaración recoge el compromiso de los Estados participantes de continuar tomando las 

medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de todos los derechos y libertades 

fundamentales para todas las mujeres y niñas, eliminando toda forma de violación/discriminación 

contra ellas (Güezmes, 2014).  

3 El CEDAW supuso un evento significativo al establecer una hoja de ruta para lograr la paridad 

de género. La novedad de esta Convención radica en que no solo aborda temas relacionados 

con el posicionamiento social o los derechos civiles de las mujeres, sino que toman relevancia 

otros aspectos como la reproducción humana o la influencia sociocultural en las relaciones de 

género.  Así, los Estados que forman parte asumieron el compromiso de modificar las conductas 

sexistas arraigadas a las normas sociales (CEDAW, 1979). 

4 En 2015 todos los Estados miembros del PNUD firmaron la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, un compromiso global constituido por un conjunto de objetivos, denominados 

Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS) (PNUD, 2024). La igualdad de género queda 

recogida entre una de sus responsabilidades y consolidada a través del objetivo 5: “lograr la 

igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas” (PNUD, 2024a). 

Complementariamente, el objetivo 8 busca: “promover el crecimiento económico sostenido, 

inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos” (PNUD, 

2024b). Sin embargo, a pesar de la creación de instituciones y planes de acción que parecen 

velar por el cumplimiento de estos objetivos fijados, a tan solo siete años de alcanzar el plazo 
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En este sentido, parece necesario desarrollar medidas que permitan obtener la 

información necesaria para dimensionar la magnitud del problema lo cual posibilitará, a 

su vez, el diseño de políticas públicas que presten atención a las principales causas del 

problema público (Merino, 2014). Así, el uso de herramientas de análisis cuantitativo 

resulta útil en la lucha contra la desigualdad de género, ya que proporciona instrumentos 

objetivos para su medición y evaluación (Fernández-sáez, Guijarro-Garvi, 2017).  

En esta línea, el PNUD (2010) desarrollo un Índice de Desigualdad de Género (GII, por 

sus siglas en inglés) el cual lograba reflejar por primera vez el retroceso que la inequidad 

de género puede provocar en los logros del desarrollo humano de las mujeres. Mide tres 

dimensiones: salud reproductiva, empoderamiento y mercado laboral. Posteriormente, 

con el objetivo de profundizar en la medición de avances en materia de género, la OCDE 

ha elaborado el índice de Instituciones Sociales y Género (SIGI) (2012)5 que permite 

capturar cómo las medidas regulatorias y las normas sociales afectan a los derechos 

civiles de las mujeres y niñas. Este índice multidimensional intenta ayudar a los 

organismos políticos a identificar aquellas sociedades que han logrado mostrar mayores 

progresos para analizar los factores que lo explican (OCDE, 2012). El SIGI6 está 

compuestos por 4 dimensiones y 16 indicadores. Las dimensiones son discriminación 

en la familia, integridad física restringida, acceso restringido a recursos productivos y 

financieros y libertades civiles restringida7 (OCDE, 2025).  

Según el PNUD (2024), los países nórdicos, como Noruega o Finlandia, tienden a 

encabezar los rankings de igualdad de género, en contraste con otros países europeos 

como España o Grecia, cuyas posiciones son indicativas de una mayor desigualdad. 

Por ello, estos cuatro países han sido seleccionados para ser analizados en el presente 

trabajo. Sus resultados en materia de desigualdad de género pueden ayudar a entender 

las aparentes diferencias en ámbitos como la participación política, el mercado laboral 

y los logros educativos, variables analizadas por el GII (PNUD, 2024). 

 

 
establecido, según el último informe de los ODS publicado en 2023, “solo el 15,4% de los 

indicadores del ODS 5 sobre los que se dispone de datos, estén bien encaminados para alcanzar 

la meta del 2030” (PNUD, 2023, pág. 24).   

 
6La puntuación del SIGI puntuación oscila entre el 0, igualdad absoluta y el 100, desigualdad 

absoluta. Por consiguiente, una menor puntuación es sinónimo de un mejor desempeño en 
términos de igualdad de género del marco legislativo y normativo del país (OCDE, 2019).  

7 Puede resultar interesante analizar los valores de estos países en el SIGI y el GII, con el objetivo 

de comparar las diferencias de género desde dos puntos de vista distintos. A pesar de presentar 

diferencias en cuanto a su metodología, se observó la existencia de una correlación entre ambos 

índices, por lo que no es extraño que muestren resultados parecidos (Barnat, MacFeely y Peltola, 

2020). Ambos reflejan las disimilitudes en materia de desigualdad de género a nivel nacional 

entre los países estudiados, la posible existencia de disparidades en las posiciones de los países 

estudiados puede atribuirse a la diferencia en su metodología (Barnat, MacFeely y Peltola, 2020).   
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Sin embargo, pese a que el PNUD sigue utilizando el GII para cuantificar la desigualdad 

de género, el propio organismo ha reconocido que este índice presenta limitaciones en 

cuanto a la escasez de dimensiones utilizadas por lo que no siempre reflejan la 

información necesaria para respaldar las acciones orientadas a eliminar la desigualdad 

de género (PNUD, 2019) 

Frente a dichas limitaciones, el presente trabajo pretende contribuir a la identificación 

de otras dimensiones existentes en el entramado sociocultural y que contribuyen a la 

persistencia de las disparidades de género.  

Para ello, se propone la creación de un índice alternativo al empleado por el PNUD, el 

Índice de Paridad de Género (IDGé).  

Asimismo, el IDGé se construye incluyendo en su metodología las siguientes 

dimensiones: salud, competencias, poder y trabajo.   

Además, se pretende estudiar la evolución de los resultados de los países analizados 

en relación con la implementación de nuevas políticas públicas, para observar si estas 

han podido tener un impacto transformador. 

Los años seleccionadas para calcular el IDGé son los correspondientes al periodo 2015-

2023. Esta selección está basada en los años sobre los que existen datos disponibles, 

recogidos de fuentes como el Eurostat.  

Previo a la elaboración del IDGé presentado, y después de haber realizado un breve 

marco conceptual sobre la teoría de la democratización que define los procesos 

institucionales y sociales de cada país, se explica la elección de variables y países 

efectuada. Posteriormente, se describe la metodología empleada y se exponen los 

resultados obtenidos. A continuación, se incluye un apartado que analiza la normativa 

vigente en materia de género de cada país con la finalidad de observar si esta ha podido 

influir en los resultados obtenidos en este trabajo. Por último, se exponen las 

conclusiones 

2. DIMENSIONES DE LA DESIGUALDAD DE GÉNERO 

Las diferencias de género en cada país pueden verse reflejados a través de los índices 

internacionales. En este sentido, Noruega ocupa el segundo lugar en el ranking del GII 

y Finlandia ocupa la posición sexta8 (PNUD, 2024). Según la OCDE (2024), estos países 

también obtienen posiciones óptimas dentro del SIGI9. Estos resultados podrían sugerir 

 
8 A excepción de Australia y Hong Kong todos los países que se encuentran en posiciones 

superiores a la que Finlandia ocupa, son países nórdicos. 

9 Noruega obtiene una puntuación de 6,7 frente al 12,1 de Finlandia, ambos por debajo de la 

media europea (13,8). España obtiene una puntuación de 9. Grecia presenta una puntuación de 

18 (OCDE, 2024). 
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que estos países disfrutan de entornos normativos favorables en materia de género. Por 

su parte, España ocupa la 15ª posición en el GII, y su puntuación en el SIGI, le sitúa 

como un país más desigual que la media europea. Grecia, ocupa la posición 34º en el 

GII, y su puntuación en el SIGI le coloca como el país con peor desempeño en materia 

de igualdad de género dentro de la Unión Europea.   

Mejorar los marcos institucionales a través del desarrollo de políticas encaminadas a 

mejorar la situación socioeconómica de las personas puede suponer un elemento clave 

para la mejora equitativa de dimensiones como la educación (UNESCO, 2025). Según 

la OCDE (2024), la educación constituye uno de los principales medios para fomentar 

la emancipación y el desarrollo del potencial humano de los estudiantes. Sin embargo, 

la desigualdad de género también perdura en la enseñanza. En este sentido, el número 

de mujeres graduadas en educación terciaria supera al número de hombres, factor que 

tiene un impacto directo en la retribución salarial esperada en el futuro (OCDE, 2023). 

La OCDE estima que las mujeres graduadas en educación terciaria ganan un 52% más 

que las mujeres que limitan sus estudios a la educación secundaria (OCDE, 2023). Por 

otra parte, el 54% de las mujeres poseen un título en educación terciaria, frente al 41% 

de hombres10. A pesar de ello, las mujeres parecen enfrentar mayores limitaciones en 

sus oportunidades laborales respecto a los hombres (OCDE, 2024).  

Pese a esta tendencia creciente de avance en los logros educativos de las mujeres, las 

estadísticas revelan que estas ocupan menos puestos en instituciones de Ciencia, 

Tecnología, Ingeniería y Matemáticas (STEM) o en aquellos que están relacionados con 

el I+D (UNESCO, 2024). Según la Comisión Europea (2024), esto puede ser explicado 

por los roles de género impuestos socialmente que, desde edades tempranas, 

predisponen a las mujeres a especializarse en profesiones del sector social y de los 

cuidados, como la sanidad o la educación. Este problema parece constituir uno de los 

mayores obstáculos para seguir avanzando hacia la igualdad, dado que es uno de los 

principales factores que explican las brechas salariales persistentes. Se calcula que en 

promedio las mujeres con educación superior ganan un 76% del ingreso de los hombres 

con el mismo nivel educativo (OCDE, 2023).  

El hecho de que las mujeres muestren actitudes de reticencia ante la idea de encaminar 

sus estudios al campo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 

muestren habilidades con el que las mujeres muestren habilidades digitales superiores 

a las de los hombres (Campos y Scherer, 2024). Según Eurostat (2024a), el 68% de las 

chicas europeas de entre 16 y 19 años cuentan con unos conocimientos básicos en 

competencias digitales, frente a un 65% de los chicos del mismo rango de edad. Cabe 

señalar, además, que una mayor habilidad en el uso de internet, (medida mediante 

diferentes factores como las compras por internet) afecta de manera positiva al 

aprendizaje (Campos y Scherer, 2024). 

Como ya se ha mencionado, las diferencias de género en el desarrollo educativo se 

traducen en diferencias en el mercado laboral (OCDE, 2023). Según un informe del 

Banco Mundial (2024) a nivel global solo un 50% de las mujeres son agente activo de 

la economía, frente a un 94% de hombres. El informe también se refiere a las situaciones 

 
10 Los mayores logros educativos de las mujeres no se limitan a las tasas de matriculación, sino 

que también presentan mejores rendimientos académicos (OCDE, 2024).  
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que afectan de manera indirecta a las mujeres, como las posibles diferencias de 

oportunidades o de condiciones laborales. La plena inserción de la mujer en el mercado 

laboral no solo supondría una reducción de las desigualdades socioeconómicas, sino 

también un fomento del desarrollo sostenible a través del aumento de la productividad 

(Gomes y Rijas, 2024). 

Además, las mujeres son más propensas a tener ocupaciones a tiempo parcial 

(Eurostat, 2024b). Esta tendencia se recoge en el Gráfico 1, en el que se observa la 

existencia de una brecha de género en la tasa de contratación a tiempo parcial en los 

cuatro países estudiados11. El gráfico se ha obtenido a partir de los datos que figuran en 

los Anexos 1 y 2. 

Gráfico 1: Porcentaje de hombres y mujeres que trabajan a tiempo parcial sobre 

el total de hombres y mujeres: España, Noruega, Grecia y Finlandia. 2015 - 2023 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de Banco Mundial (2025). 

La causa principal de la feminización en la contratación a tiempo parcial son las normas 

sociales que inducen a desequilibrios en las estructuras de los hogares en detrimento 

de las mujeres. Esta situación genera una falta de conciliación que puede afectar a la 

 
11 La brecha de contratación a tiempo parcial de mujeres frente a hombres en España se sitúa en 
torno al 15,5%, frente al 13% de Grecia. Por su parte, los países nórdicos presentan una discrepancia 
de género en torno al 11% (Banco Mundial, 2025). 
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oferta laboral femenina; la carga de tareas domésticas y de cuidados pueden ser 

factores que engrandezcan la brecha entre hombres y mujeres (Gomes y Rijas, 2024). 

Para estos autores, estas situaciones de discriminación en la contratación pueden 

aumentar las desigualdades estructurales. 

El Gráfico 2 recoge el porcentaje de mujeres cuya causa de su contratación a tiempo 

parcial es el trabajo de cuidados no remunerado que realizan (véase Anexo 3). Se puede 

observar cómo en España y Grecia se ha producido una tendencia al alza a lo largo del 

período de análisis, frente a la evolución descendente de los países nórdicos.  

Gráfico 2: Porcentaje de mujeres que notificaron el trabajo de los cuidados como 

principal razón de su contratación a tiempo parcial. España, Finlandia, Grecia y 

Noruega (2015, 2023) 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del Eurostat (2025a). 

Estas desigualdades estructurales entre hombres y mujeres pueden ser reducidas a 

través de la implementación de medidas públicas a nivel nacional (OCDE, 2023). Así, 

de acuerdo con el Global Gender Gap del World Economic Forum (2023), una mayor 

representación femenina en los cargos parlamentarios suele estar ligada a una mayor 

aprobación de políticas orientadas a la igualdad de género. Esto puede deberse a que, 

a pesar de tratarse de sistemas democráticos, los grupos que ostentan el poder no 

siempre velan por el cumplimiento de los derechos de aquellos que no tienen 

representación (Reeves, Brown y Hanefeld, 2022). 

En este sentido, una distribución equitativa de los cargos de poder podría generar una 

mayor igualdad de oportunidades económicas (Kim, 2022). La literatura parece 
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respaldar esta afirmación, al indicar que un aumento de la representación femenina12 

dentro de los organismos públicos puede llevar a la toma de decisiones políticas 

orientadas hacia cuestiones sociales como la educación, la conciliación o la salud 

pública, además de otros aspectos relacionados con la justicia social (Kim, 2022). 

Además, la diversidad dentro de las juntas directivas de las empresas puede conducir a 

mejores resultados debido a la existencia de una mayor heterogeneidad de puntos de 

vista, lo que conlleva una mayor innovación y creatividad (Aleksandra, Oxelheim, 

Randøy y Thomsen, 2010). 

En esta línea, desde el año 2006, algunos países nórdicos, entre los que se encuentran 

Noruega y Finlandia, han impuesto dentro de sus agendas de igualdad de género las 

llamadas “cuotas de género”. Estas establecen por ley una representación femenina 

mínima del 40% dentro de los organismos públicos y privados (Aleksandra, et. al., 2010). 

Según los últimos datos aportados por el Banco Mundial (2025), la proporción de 

mujeres dentro de los parlamentos nacionales es de un 44% para Noruega y de un 46% 

para Finlandia. Por otra parte, en 2022 el porcentaje de mujeres que ocupaban cargos 

directivos era de un 32% para el caso de Noruega y de un 37% para Finlandia (Banco 

Mundial, 2024).  

Estos porcentajes de representación femenina dentro de los organismos de poder son 

comparables a los obtenidos para el caso de España, que replicó esta política de los 

países nórdicos estableciendo por ley que debía haber al menos una representación del 

40% de cada género en los organismos de administración, propósito que parece haber 

cumplido (De cabo, et. al., 2019). Por su parte, Grecia también estableció una cuota de 

género de 1/3 de representación femenina. A diferencia de los tres países anteriores, 

Grecia no ha logrado llegar al objetivo propuesto, presentando según el Banco Mundial 

(2024) unas cifras de 23% para el parlamento y 31% en cargos directivos en el año 

2022.  

Las brechas de género también pueden identificarse dentro del ámbito de la salud. En 

la Unión Europea (UE) la esperanza de vida para las mujeres es de 84 años, frente a 

los 79 años de los hombres13 (Banco Mundial, 2025). Sin embargo, al observar los 

valores de salud auto percibida por sexo, se observa una desventaja de las mujeres 

frente a los hombres14. Este hecho se relaciona con un fenómeno conocido como sesgo 

 
12Esto puede deberse a la situación socioeconómica que experimentan las mujeres, así como 

incluso a sus características intrínsecas (Kim, 2022) 

13Si se desglosan los datos en torno a los países estudiados se obtiene que: la esperanza de 

vida de las mujeres españolas es de 87 años, frente a de los varones que es de 81 años. Para 

el caso de Grecia, esta cifra disminuye en ambos sexos, 84 años para las mujeres, frente a 79 

años para los hombres. Noruega obtiene unos resultados de 81 años para mujeres y 82 años 

para hombres. Por último, en el caso de Finlandia se observa 84 años para mujeres, 79 años 

para hombres (Banco Mundial, 2025). 

14A partir de los datos recogidos del Eurostat (2025), se puede observar cómo desde 2015 

persiste una brecha constante en la salud auto percibida como buena de los hombres frente a 
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de género en salud Ruiz-Cantero (2019). Según esta autora, este fenómeno se refiere 

a las diferencias injustificadas en la atención sanitaria por razón de sexo, aun cuando 

hombres y mujeres presentan un pronóstico similar. Esta forma de discriminación puede 

conducir a la consecución de un diagnóstico retardado o erróneo. El sesgo de género 

puede explicarse, en parte, por la asunción de que hombres y mujeres presentan los 

mismos síntomas, a pesar de que los estudios clínicos se han centrado en los hombres 

(Ruiz- Cantero, 2019). 

Una reciente investigación realizada por Meyer-Pantele (2024), que combina métodos 

cuantitativos con métodos cualitativos15, concluyó que el sesgo de género en salud 

puede conducir a la obtención de peores resultados en la salud de las mujeres. Este 

estudio no se limitó a señalar las deficiencias en los diagnósticos, sino que también 

evidenció que las situaciones en las que las mujeres son infravaloradas pueden derivar 

en situaciones de coacción por parte del personal sanitario, afectando negativamente a 

la atención proporcionada16 (Meyer-Pantele, 2024). 

3. METODOLOGÍA 

Para analizar la evolución de la desigualdad de género, en este trabajo se propone el 

IDGé, basado en la metodología empleada por el PNUD para su GII (PNUD, 2010). Para 

ello, se consideran cuatro dimensiones: trabajo, salud, poder y competencias. Al igual 

que el GII del PNUD, el IDGé permite cuantificargrafico  la pérdida de desarrollo humano 

potencial debido a la desigualdad entre hombres y mujeres. Obtener un resultado 0 

implica que hombres y mujeres tienen un desempeño igual en las dimensiones 

consideradas, mientras que un valor 1 significa una máxima desigualdad entre ambos 

(PNUD, 2022).  

Las unidades de estudio son Finlandia, Grecia, España y Noruega y los años escogidos 

son los correspondientes al periodo 2015-2022. 

La siguiente tabla recoge las dimensiones, junto con los indicadores elegidos para el 

estudio, así como las fuentes utilizadas.  

 
las mujeres. Actualmente, un 2,5% más de hombres perciben su salud como buena en 

comparación con las mujeres.  

15La investigación incorpora una serie de testimonios de mujeres que han sufrido episodios 

misóginos dentro de los servicios sanitarios, donde han visto mermada su legitimidad como 

pacientes a través de actitudes, en su mayoría, paternalistas o, incluso, limitando sus 

diagnósticos a cambios hormonales (Meyer-Pantele, 2024). 
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Tabla 1. Dimensiones e indicadores del Índice de Disparidad de Género 

DIMENSIÓN VARIABLE DEFINICIÓN ACRÓNIMO FUENTE 

SALUD 

Esperanza de vida 
Promedio de años vividos que 
se estiman por sexo. 

EV Banco Mundial 

Salud auto percibida 
Porcentaje de personas que 
perciben su salud como muy 
buena/buena por sexo. 

SP 
 

EUROSTAT 

COMPETENCIAS 

Educación terciaria 

Porcentaje de hombres y 
mujeres de entre 16 y 65 años, 
que han finalizado sus estudios 
en educación terciaria. 

ET EUROSTAT 

Compras por internet 

Porcentaje de hombres y 
mujeres que han realizado 
compras por internet en los 
últimos 3 meses. 

CI EUROSTAT 

PODER 

Ocupación TIC 
Porcentaje de empleados 
especialistas en TIC por sexo 

TIC EUROSTAT 

Puestos directivos 

Porcentaje de mujeres y 
hombres de 25 años o más 
empleados que ocupan puestos 
directivos. 

PD EUROSTAT 

Ocupación STEM 

Porcentaje de mujeres y 
hombres de entre 15 y 74 años 
empleados en ocupaciones 
STEM. 

STEM EUROSTAT 

Presencia política 
Proporción de hombres y 
mujeres que ocupan puestos en 
gobiernos nacionales 

PG EUROSTAT 

TRABAJO Tasa de participación laboral 

Proporción de la población de 
entre 15 y 64 años respecto a la 
población total que es 
económicamente activa, por 
sexo 

TP Banco Mundial 

Nota: Los acrónimos de las variables utilizadas están sujetos a los subíndices H (hombres) y M (mujeres), que indican el sexo de los 

correspondientes valores.  

Fuente: Elaboración propia a partir de Banco Mundial (2025) y Eurostat (2025a). 
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Previo a la obtención de los valores del IDGé, es necesario que todos los indicadores 

estén dentro de un rango de 0 y 1. En el caso de los indicadores que están expresados 

en porcentaje, basta con dividir por 100 para obtener los indicadores normalizados en 

tanto por uno. Para uno de los indicadores de la dimensión salud, esto es, para la 

esperanza de vida, el PNUD establece valores mínimos y máximos de referencia para 

hombres y mujeres que permiten normalizar los datos empleados. Así, el valor máximo 

para las mujeres en 87,5 años frente al 82,5 años para el caso de los hombres, mientras 

que el mínimo se establece en 22,5 años para las mujeres y 17,5 años para los hombres. 

La fórmula de normalización es la siguiente: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙 − 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑜

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 − 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑜
 

En valor actual se corresponde con el valor del indicador para cada país y año estudiado.  

La primera etapa en el cálculo del IDGé consiste en hallar la media geométrica 

ponderada de las diferentes dimensiones para mujeres y hombres17, respectivamente: 

𝑀𝐺𝐻 = √(𝐸𝑉𝐻 .  𝑆𝑃𝐻)
1

2⁄  .  (𝐸𝑇𝐻 .  𝐶𝐼𝐻)
1

2⁄  .  (𝑇𝐼𝐶𝐻 .  𝑃𝐷𝐻 .  𝑆𝑇𝐸𝑀𝐻  .  𝑃𝐺𝐻)
1

4⁄  .  𝑇𝑃𝐻)
4

 

𝑀𝐺𝑀 = √(𝐸𝑉𝑀 .  𝑆𝑃𝑀)
1

2⁄  .  (𝐸𝑇𝑀 .  𝐶𝐼𝑀)
1

2⁄  .  (𝑇𝐼𝐶𝑀 .  𝑃𝐷𝑀 .  𝑆𝑇𝐸𝑀𝑀  .  𝑃𝐺𝑀)
1

4⁄  .  𝑇𝑃𝑀)
4

 

Los resultados obtenidos en esta primera etapa se promedian mediante una media 

armónica, lo cual permite obtener un valor representativo de la desigualdad entre 

mujeres y hombres en el correspondiente país:  

𝑀𝐴𝑅 (𝑀𝐺𝐻 , 𝑀𝐺𝑀) = [
(𝑀𝐺𝐻)−1 +  (𝑀𝐺𝑀)−1

2
] 

En la segunda etapa de obtención del IDGé, se construye el denominado estándar de 

referencia:  

𝑀𝐺𝐻,𝑀̅̅ ̅̅ ̅̅ = √𝑆𝑎𝑙𝑢𝑑̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅  .  𝐶𝑜𝑚𝑝𝑒𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅ .  𝑃𝑜𝑑𝑒𝑟̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅  . 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅4
 

  donde 

𝑆𝑎𝑙𝑢𝑑̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ =  
√𝐸𝑉𝐻 .  𝑆𝑃𝐻 +  √𝐸𝑉𝑀 .  𝑆𝑃𝑀

2
 

𝐶𝑜𝑚𝑝𝑒𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅ =  
√𝐸𝑇𝐻 .  𝐶𝐼𝐻 +  √𝐸𝑇𝑀 . 𝐶𝐼𝑀 

2
 

 
17Para que el IDGé refleje fielmente el objetivo para el cual ha sido diseñado, es necesario restar 

una unidad al indicador educación secundaria superior incompleta (ES), pues, a diferencia del 

resto de indicadores que componen el índice, un aumento de su valor supondría una pérdida de 

desarrollo humano. Si se utilizara el mismo método que usa el PNUD (2022) con la tasa de 

mortalidad, surgiría un problema de sesgo en el índice, debido a los bajos valores que se 

obtendrían.  
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𝑃𝑜𝑑𝑒𝑟̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ =  
√𝑇𝐼𝐶𝐻 .  𝑃𝐷𝐻 .  𝑆𝑇𝐸𝑀𝐻  .  𝑃𝐺𝐻 4 +  √𝑇𝐼𝐶𝑀 .  𝑃𝐷𝑀 .  𝑆𝑇𝐸𝑀𝑀  .  𝑃𝐺𝑀 4  

2
 

𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅ =  
𝑇𝑃𝐻 + 𝑇𝑃𝑀

2
 

La desigualdad entre hombres y mujeres se compara con el estándar de referencia, 

obteniéndose, así, el índice de desigualdad de género propuesto en este trabajo: 

𝐼𝐷𝐺é = 1 −  
𝑀𝐴𝑅(𝑀𝐺𝐻 , 𝑀𝐺𝑀)

𝑀𝐺𝐻,𝑀̅̅ ̅̅ ̅̅
 

Además, para analizar la evolución de la desigualdad en el período de estudio, se 

calcula la tasa media de variación anual del IDGé entre 2015 y 2023 para cada país:  

TVA = ( √
IDGé2023

IDGé2015

2023−2015

− 1) . 100 

Dado que una reducción de los valores del IDGé supone una mejora en la desigualdad 

de género, un resultado negativo en la tasa anterior implica un avance positivo en 

materia de igualdad de género. 

Por otra parte, con el fin de realizar un estudio más detallado de la desigualdad de 

género en los países y años considerados, se calcula, asimismo, un índice de disparidad 

de género para cada dimensión, utilizando la misma metodología de cálculo del IDGé.   

En la tabla siguiente se sintetiza el procedimiento llevado a cabo.  
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Tabla 2. Procedimiento de cálculo de los índices de disparidad de cada dimensión del Índice de Disparidad de Género 

Dimensión Competencias Poder 

Fórmula agregación 
mujeres 

𝑀𝐺𝑀𝐶 = √(𝐸𝑇𝑀 .  𝐶𝐼𝑀) 

 

𝑀𝐺𝑀𝑃 = √(𝑃𝐺𝑀 .  𝑃𝐷𝑀 .  𝑇𝐼𝐶𝑀 .  𝑆𝑇𝐸𝑀𝑀)
4

 

 

Fórmula agregación 
hombres 𝑀𝐺𝐻𝐶 = √(𝐸𝑇𝐻  .  𝐶𝐼𝐻) 

𝑀𝐺𝐻𝑃 = √(𝑃𝐺𝐻 .  𝑃𝐷𝐻 .  𝑇𝐼𝐶𝐻 .  𝑆𝑇𝐸𝑀𝐻)
4

 

 

Media armónica 
𝑀𝐴𝑅 (𝑀𝐺𝐻𝐶 , 𝑀𝐺𝑀𝐶) = [

(𝑀𝐺𝐻𝐶)−1 +  (𝑀𝐺𝑀𝐶)−1

2
] 

 

𝑀𝐴𝑅 (𝑀𝐺𝐻𝑃 , 𝑀𝐺𝑀𝑃) = [
(𝑀𝐺𝐻𝑃)−1 +  (𝑀𝐺𝑀𝑃)−1

2
] 

 

Estándar de referencia 𝑀𝐺𝐻𝐶,𝑀𝐶̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅ = √(
𝑈𝐼𝐻 + 𝑈𝐼𝑀

2
) + (

𝐸𝑇𝐻 + 𝐸𝑇𝑀

2
) 

 

𝑀𝐺𝐻𝑃,𝑀𝑃̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ = √(
𝑃𝐺𝐻 + 𝑃𝐺𝑀

2
) + (

𝑃𝐷𝐻 + 𝑃𝐷𝑀

2
) + (

𝑇𝐼𝐶𝐻 + 𝑇𝐼𝐶𝑀

2
) + (

𝑆𝑇𝐸𝑀𝐻 + 𝑆𝑇𝐸𝑀𝑀

2
)

4

 

 

Índice de disparidad de 
género 

𝐼𝐷𝐺é𝐶 = 1 − 
𝑀𝐴𝑅 (𝑀𝐺𝐻𝐶 , 𝑀𝐺𝑀𝐶)

𝑀𝐺𝐻𝐶,𝑀̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ 𝐶
 

 

𝐼𝐷𝐺é𝑃 = 1 −  
𝑀𝐴𝑅 (𝑀𝐺𝐻𝑃, 𝑀𝐺𝑀𝑃)

𝑀𝐺𝐻𝑃,𝑀̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ 𝑃
 

 

Dimensión Salud Trabajo 

Fórmula agregación 
mujeres 

𝑀𝐺𝑀𝑆 = √(𝐸𝑉𝑀 .  𝑆𝑃𝑀) 
 

 

Fórmula agregación 
hombres 

𝑀𝐺𝐻𝑆 = √(𝐸𝑉𝐻 .  𝑆𝑃𝐻 ) 

 
 

Media armónica 
𝑀𝐴𝑅 (𝑀𝐺𝐻𝑆, 𝑀𝐺𝑀𝑆) = [

(𝑀𝐺𝐻𝑆)−1 +   (𝑀𝐺𝑀𝑆)−1

2
] 

 

𝑀𝐴𝑅 (𝑀𝐺𝐻𝑇 , 𝑀𝐺𝑀𝑇) = [
(𝑀𝐺𝐻𝑇)−1 +   (𝑀𝐺𝑀𝑇)−1

2
] 

 

Estándar de referencia 𝑀𝐺𝐻𝑆,𝑀𝑆̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅ = √(
𝐸𝑉𝐻 + 𝐸𝑉𝑀

2
) + (

𝑆𝑃𝐻 + 𝑆𝑃𝑀

2
) 

 

𝑀𝐺𝐻𝑇 , 𝑀𝐺𝑀𝑇
̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅ =  

𝑇𝑃𝐻 + 𝑇𝑃𝑀

2
 

 

Índice de disparidad de 
género 

𝐼𝐷𝐺é𝑆 = 1 − 
𝑀𝐴𝑅 (𝑀𝐺𝐻𝑆, 𝑀𝐺𝑀𝑆)

𝑀𝐺𝐻𝑆,𝑀̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅𝑆
 

 

𝐼𝐷𝐺é𝑇 = 1 −  
𝑀𝐴𝑅 (𝑀𝐺𝐻𝑇 , 𝑀𝐺𝑀𝑇)

𝑀𝐺𝐻𝑇,𝑀̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ 𝑇
 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del PNUD (2010)
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Como se ha mencionado con anterioridad, la dimensión trabajo solo presenta un 

indicador. Por ello, los resultados recogidos de la tasa de participación computan 

directamente como valor representativo de esta dimensión.  

Los cálculos han sido realizados con la hoja de cálculo Excel versión 2025.  

 

4. RESULTADOS 

En la Tabla 3 se presentan los valores del IDGé para los años y países de estudio, junto 

TVA entre los años 2015 y 2023.  

Tabla 3. Valores del Índice de Paridad de Género (IDGé). Tasa media de variación 

anual (TVA) entre los años 2015 y 2023. España, Finlandia, Grecia y Noruega (2015, 

2023) 

IDGé 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 TVA (%) 

España 0,123 0,124 0,121 0,109 0,108 0,107 0,107 0,107 0,105 -2,01 

Finlandia 0,012 0,015 0,016 0,014 0,006 0,008 0,008 0,007 0,006 -8,97 

Grecia 0,102 0,100 0,100 0,097 0,104 0,097 0,096 0,096 0,093 -1,19 

Noruega 0,014 0,014 0,012 0,010 0,013 0,011 0,014 0,014 0,010 -4,13 

Fuente: elaboración propia a partir de Eurostat (2025a). 

Los valores de la TVA muestran una reducción media de los valores del índice en todos 

los países durante el periodo considerado. Destaca el caso de Finlandia, que presenta 

una TVA de casi un -9%. En conjunto, los resultados indican una tendencia general hacia 

mayores niveles de igualdad de género en 2023 respecto a 2015. 

Mientras que en 2023 los países nórdicos tienen valores cercanos a cero, lo cual es 

indicativo de altos niveles de paridad de género en el conjunto de las dimensiones 

analizadas, España y Grecia muestran valores que oscilan en torno al 0,1, (10 veces 

mayores que los anteriormente comentados), lo que evidencia un peor desempeño de 

estos dos países.  

El Gráfico 3 ilustra los valores del IDGé presentados en la Tabla 3. Los países nórdicos 

muestran una tendencia a corregir cualquier repunte que se produce. Este hecho se 

evidencia, por ejemplo, en Finlandia entre los años 2015 y 2018, o en Noruega entre los 

años 2015 y 2017.  

Finlandia es el país que mejores resultados del IDGé obtiene, tanto en términos 

absolutos, con un valor próximo a cero en 2023, como en términos relativos. Si bien 

Noruega tiene cifras ligeramente inferiores, (0,010 en 2023), también roza la paridad de 

género. 
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De todos los países estudiados, España obtiene el peor desempeño en términos de 

paridad de género en todo el periodo, siendo puntuación de 0,105 en 2023. A pesar de 

ello, se observa una evolución positiva reflejada en la tendencia decreciente de sus 

valores, así como en una tasa de variación media anual de -2%. A su vez, Grecia 

presenta unos valores similares a los de España, con un 0,093 para el año 2023, y 

aunque también mantiene una evolución descendente, es el país que menos avances 

muestra en términos relativos.  

Gráfico 3. Índice de Paridad de Género (IDGé) entre los años 2015 - 2023. España, 

Finlandia, Grecia y Noruega 

 

Fuente: elaboración propia a partir de Eurostat (2025a).   

A continuación, se presentan una serie de gráficos donde se recogen los valores 

obtenidos por el Índice de Paridad de Género en cada dimensión, lo cual permite 

observar los ámbitos donde persisten mayores desigualdades de género. En concreto, 

el Gráfico 4 presenta los valores del índice para la dimensión competencias (véase el 

Anexo 4). 

Gráfico 4: Índice de Paridad de Género de la dimensión competencias. España, 

Finlandia, Grecia y Noruega (2015, 2023) 

 

Fuente: elaboración propia a partir de Eurostat (2025a).   
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Como se ha comentado en el apartado anterior, las mujeres tienden a mostrar unos 

mejores resultados en el ámbito escolar, así como mayores competencias digitales, por 

lo que cabe esperar obtener valores muy cercanos a 0 en esta dimensión. 

Se puede observar tanto para el caso de España como para Finlandia y Noruega, que 

sus cifras se sitúan por debajo del 0,1 para toda la serie estudiada mostrando un 

equilibrio entre hombres y mujeres en esta dimensión. Además, presentan una evolución 

estable a lo largo del periodo estudiado.  

Por su parte, Grecia presenta los valores más altos, alcanzando su máximo en 2020 con 

la obtención de 0,035 puntos. Desde entonces, ha mostrado una tendencia decreciente 

que sugiere una mejora en la equidad de esta dimensión.  

Gráfico 5: Índice de Paridad de Género de la dimensión poder. España, Finlandia, 

Grecia y Noruega (2015, 2023) 

 

Fuente: elaboración propia a partir de Eurostat (2025a).   

El Gráfico 5 recoge los resultados del índice para la dimensión poder (remítase al Anexo 

5). Grecia destaca por presentar los valores más altos, alcanzando en 2019 un máximo 

de 0,309 puntos. Desde entonces, ha experimentado una tendencia descendente hasta 

situarse en la actualidad con el valor más bajo registrado desde 2015 (0,179). España 

presenta valores inferiores a Grecia, aunque superiores a los países nórdicos. Se 

destaca que, desde el año 2018, ha mantenido una tendencia estable, con valores que 

oscilan entre 0,100 y 0,110. 

Finlandia tiene los valores más bajos en cuanto a paridad de género en la dimensión 

poder. El año en el que más disparidad registró fue 2017, con uno valor de 0,119. En 

2023 experimentó un leve repunte, registrando un valor de 0,090. A pesar de ello, es el 

país con mejores resultados en términos de paridad de género para la dimensión poder. 

Noruega presenta unos valores similares que oscilan entre 0,089 y 0,012 durante el 

periodo considerado.  

Cabe mencionar que, en términos generales, en todos los países analizados la 

dimensión poder es la que peores resultados refleja en materia de igualdad de género.  
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Gráfico 6:  Índice de Paridad de Género para la dimensión trabajo. España, 

Finlandia, Grecia y Noruega (2015, 2023) 

 

Fuente: elaboración propia a partir de Eurostat (2025a).   

El Gráfico 6 ilustra los valores obtenidos para la dimensión trabajo, (véase también el 

Anexo 6). España muestra una tendencia descendente desde el año 2015, pese 

pequeño repunte experimentado en 2019, donde obtiene un valor de 0,010. Por otro 

lado, Grecia vuelve a ser el país con peores resultados en paridad de género también 

en esta dimensión, manteniéndose en torno al 0,020. 

Los países nórdicos se posicionan de nuevo como los que presentan un mejor 

desempeño. Ambos mantienen sus valores por debajo del 0,00518, evidenciando una 

fuerte igualdad de género dentro del ámbito del trabajo a tiempo completo. 

Gráfico 7: Índice de Paridad de Género para la dimensión salud. España, Finlandia, 

Grecia y Noruega (2015 2023)  

 

Fuente: elaboración propia a partir de Eurostat (2025a).   

 
18A pesar de la anomalía experimentada por Noruega en el año 2023, donde obtiene un valor de 

0,006. 
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Por último, los valores del índice para la dimensión salud se presentan en el Gráfico 7 

(veáse Anexo 7). 

Se observa que dichos valores se mantienen bastante bajos para todos los países 

estudiados, oscilando entre el 0,0005 y el 0,0030. Esto revela una existencia de una 

brecha de género casi inexistente en esta dimensión.  

Por lo general podemos observar un progreso en términos de igualdad de género, en 

especial en los países nórdicos. España y Grecia también muestran avances, aunque 

sus niveles de disparidad siguen siendo superiores ya que parten de resultados 

mayores.  

5. DISCUSIÓN: FUNDAMENTO JURÍDICO Y POLÍTICAS PÚBLICAS  

A partir de los valores obtenidos tras la propuesta del IDGé desarrollado en el presente 

trabajo, se plantea realizar un análisis sobre el marco normativo relativo a la paridad de 

género de los países estudiados. 

La reducción de las desigualdades entre países en materia de género constituye una de 

las prioridades principales de las políticas europeas desde la firma del Tratado de Roma 

en 1957 (Comisión Europea, 2024). Este compromiso se ha reforzado a lo largo del 

tiempo mediante tratados como la Plataforma de Acción de Beijing, comentada en la 

Introducción, que promueven la estandarización de políticas entre Estados a través de 

un proceso de legitimidad y cohesión democrática (Eurofond, 2021). 

En la actualidad, la igualdad de género es reconocida como un derecho fundamental 

dentro del plan de desarrollo institucional elaborado por la UE desde que así quedó 

recogido en el artículo 2 del Tratado de la UE, en el Pilar Europeo de Derechos 

Sociales19 y en la Estrategia de Igualdad de Género de la UE 2020-202520, destinadas 

a promover la integración social entre los Estados miembros mediante la aplicación de 

estrategias macroeconómicas (Lemeire y Zanoni, 2022).  

Entre las directivas aplicadas destacan tanto aquellas orientadas a la conciliación de la 

vida personal y laboral, como las destinadas a la lucha contra la violencia de género 

(Belova e Ivanova, 2022). La Directiva 2004/113/CE marcó un punto de inflexión en el 

reconocimiento de los derechos de igualdad de trato entre hombres y mujeres, al 

extenderlo también a esferas fuera del mercado ocupacional (Belova e Ivanova, 2022). 

Por su parte, la Directiva 2006/54/CE, relativa a la igualdad en el ámbito laboral, 

 
19El Pilar Europeo de Derechos Humanos establece 20 principios con el objetivo de ser una guía 

en la adopción de medidas económicas y sociales que contribuyan a la armonización entre 

Estados. Entre los principios clave se encuentra la igualdad de género (Comisión Europea, 2017).  

20La estrategia de Igualdad de Género de la UE 2020-2025 establece un marco de acción y sirve 

de guía para la adopción de políticas sociales encaminadas a intentar mitigar las desigualdades 

estructurales dentro de distintas dimensiones, centrándose especialmente en la lucha contra la 

violencia de género y la brecha de género en el mercado laboral (Yanes Chávez, 2022). 
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completó medidas previamente adoptadas dirigidas a eliminar cualquier forma de 

discriminación contra las mujeres que pueda conducir a una desigualdad de 

oportunidades o de trato por razón de género (Werner 2015). Asimismo, la Directiva 

2019/1158/UE, ligada a la conciliación laboral, establece medidas que permitan distribuir 

de manera equitativa la asunción de responsabilidades domésticas mediante la 

concesión de permisos parentales iguales para ambos progenitores (Prieto, 2020). La 

eficacia de estas medidas parece ser avalada por diversos estudios que demuestran 

como la legislación orientada a una conciliación laboral equitativa influye de manera 

positiva en la redefinición de los roles de género de la sociedad (Lomazzi, Israel y Crespi, 

2018).  

Estos avances normativos pueden constituir algunos ejemplos clave para ayudar a dar 

respuesta al progreso experimentado por Europa en igualdad de género. Sin embargo, 

a pesar de haberse observado un aparente acercamiento entre los Estados miembros, 

el desarrollo en materia de género de algunos países sigue siendo superior al de otros 

(Eurostat, 2021).  

A continuación, se analizan las normativas vigentes a nivel nacional, así como las 

políticas públicas más importantes en materia de igualdad de género en cada de los 

países analizados con el objetivo de intentar explicar algunas de las razones que hay 

detrás de los resultados obtenidos.  

5.1 NORUEGA 

Noruega ha sido históricamente considerado como un ejemplo de país defensor de los 

derechos de las mujeres, al ser uno de los primeros en adoptar un régimen legal 

orientado a la lucha contra la discriminación de género (Hellum, et al., 2024). La igualdad 

de género constituye uno de los principios de su modelo de bienestar social, lo que 

favorece la implementación de políticas sociales que parecen tener un impacto positivo 

en la transformación de los roles de género de la sociedad (Mustosmäki et al., 2021). 

Según el Global Gender Gap, Noruega se encuentra a un 12,5% de cerrar su brecha de 

género (World Economic Forum, 2024).  

Detrás de estos resultados positivos parece encontrarse una serie de leyes que han 

propulsado el cumplimiento del compromiso noruego con la igualdad de género. Así, 

uno de los principales factores que ha contribuido al aparente logro noruego es la 

imposición legal de las cuotas de género, comentadas en el Apartado 2. Desde la 

década de 1970, Noruega ha impuesto varias políticas dirigidas a aumentar la 

representación femenina en los organismos de poder del sector público, lo que ha 

podido favorecer la implementación de políticas sociales dirigidas a lograr la paridad de 

género (Muhammad, Atta y Zaman, 2023). En esa misma década fue aprobada 

oficialmente la primera Ley de Igualdad de Género 197821(Lovdata, 1978). Esta ley no 

solo constituía un marco de acción para lograr la paridad en ámbitos del sector público 

como el empleo, la educación, los salarios o la política, sino que también buscaba 

 
21Ley de Igualdad entre Géneros, n.º 45 de 9 de junio de 1978 (Lovdata, 1978). Para más 

información, consultar: Lov om likestilling mellom kjønnene (likestillingsloven) - Lovdata 

https://lovdata.no/dokument/NLO/lov/1978-06-09-45
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penetrar en las distintas formas de interacción entre hombres y mujeres en la vida social 

y privada, teniendo por último objetivo mejorar la posición de las mujeres (Liu, 2024).  

Además, Noruega fue pionera en la creación de la institución denominada Defensor del 

Pueblo, cuyo objetivo es supervisar el cumplimiento de las políticas sociales 

relacionadas con la igualdad. Esta institución, junto con el Tribunal de Igualdad22, 

constituyen las autoridades responsables en procurar el avance en materia de género y 

combatir cualquier forma de precarización de las mujeres (Skjeie y Langvasbråten, 

2009).  

Actualmente, el marco jurídico en materia de igualdad de género está fundamentado en 

la Ley de Igualdad y Antidiscriminación de 2017 (ley 51/2017) (Lovdata, 2017). Esta 

reforma legal sustituyó a la legislación previa de 1978, recogiendo todas las normativas 

anteriores en materia de género (Mustosmäki et al., 2021). En su artículo 6 consolida 

las causas protegidas por la ley, señalando que se “prohíbe la discriminación por motivos 

de género, embarazo, baja por parto, responsabilidades de cuidado, etnia, religión, 

creencias, discapacidad o combinación de estos factores” (Lovdata, art.6, 2017).  

Bajo la Ley 51/2017, Noruega estableció el marco regulatorio que define las 

competencias del Tribunal de Igualdad y del Defensor del Pueblo (Lovdata, 2017). Así, 

se determinó que cualquier infracción de la Ley 51/2017 que se produzca puede ser 

trasladada al tribunal de igualdad, el cual tiene la competencia de imponer sanciones 

acordes a la gravedad de la violación de los derechos (Comisión Europea, 2022).  

5.2 ESPAÑA 

La historia legislativa española en materia de género parece encontrar unos de sus 

primeros hitos durante la II República, periodo caracterizado por la gran expansión de 

libertades y derechos, recogidos a través de la Constitución de 1931, considerada una 

de las más progresistas en el plano europeo del momento. Sin embargo, esta etapa de 

libertad fue irrumpida por la instauración del régimen franquista, caracterizado por una 

represión de todas las formas de emancipación femenina, lo que pareció suponer el 

estancamiento de todos los avances legislativos alcanzados durante la era republicana 

(Pérez y Rodríguez, 2024).    

Con el fin del régimen franquista, y tras lo que supuso un intenso proceso de 

negociaciones durante la llamada “transición a la democracia”, se instauró la 

Constitución Española de 1978 (Contreras Casado et al., 2012). El artículo 1423 de la 

Constitución consagra el principio de igualdad ante la ley y condena cualquier forma de 

vulneración de este derecho, incluyendo la discriminación por razón de sexo 

 
22 El tribunal de Igualdad de Género fue creado a la vez a través de la Ley del nº50/2017 (Lovdata, 

2021).  

23Artículo 14 CE: “los españoles son iguales ante la ley, sin que puede prevalecer discriminación 

alguna por razón de nacimiento, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social” (Constitución Española, 1978, art.14). 
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(Constitución Española, 1978, art. 14)24. Este principio es respaldado por el artículo 9.2, 

que otorga a los organismos del poder público el deber de proveer las condiciones 

necesarias para favorecer la igualdad efectiva y real ante la ley (Constitución Española, 

1978, art. 9.2).  

Sin embargo, a pesar del aparente progreso que supuso el reconocimiento formal de la 

igualdad de género ante la ley, este hecho no fue suficiente para lograr una equidad real 

en la práctica (BOE, 2007). Por ello, en España se promulgó una normativa que 

otorgaba un estatus jurídico a la igualdad de género, la Ley Orgánica 3/2007. Esta ley 

incorporaba dos directivas europeas previas: la Directiva 2002/73/CE, relativa a la 

igualdad de condiciones en el mercado laboral, y la Directiva 2004/113/CE, relativa a la 

igualdad de género en el ámbito social, extendiéndose al acceso en igualdad de 

oportunidades a bienes y servicios (BOE, 2007). La novedad de esta norma radicaba en 

la inclusión de un plan de acción a través de intervenciones sociales activas que 

buscaban promover la equidad de género en todos los ámbitos sociales, culturales y 

políticos, con el objetivo de fomentar la paridad en los sectores públicos y privados 

(BOE, 2007).   

Sin embargo, la Ley 3/2007 tampoco logró alcanzar sus objetivos, sobre todo en lo que 

respecta en lo referente a los progresos necesarios para alcanzar los ODS fijados en la 

Agenda de Desarrollo Sostenible de 2030, más concretamente, en los relativos al ODS 

5 y al ODS 8 (BOE, 2019). En este sentido, de acuerdo con los datos publicados por el 

Instituto Nacional de Estadística (2025), basados en la Encuesta de Estructura Salarial 

(2021), la brecha salarial entre hombres y mujeres en 2021 constituía un 18,36%. Ante 

esta situación, la reforma introducida a través del Real Decreto-ley 6/201925 podría 

suponer un avance dado que introduce nuevas medidas para lograr la equiparación de 

oportunidades laborales entre hombres y mujeres, al imponer a todas las empresas de 

más de 50 empleados la obligación de desarrollar planes en materia de igualdad26 (BOE, 

2019). 

Actualmente, Ley Orgánica 2/2024 un mínimo de representación femenina en los 

espacios públicos y privados del 40% (BOE, 2024). A pesar de este avance, la 

feminización de las tareas domésticas y de los cuidados parecen seguir constituyendo 

un obstáculo en la plena inserción laboral de las mujeres (BOE, 2025). Para intentar 

 
24Artículo 9.2 CE: “corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 

libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 

remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 

ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social (Constitución Española, 1978, art. 

9.2). 

25Para garantizar las medidas propuestas en el Real Decreto-ley 6/2019 se elaboraron el Real 

Decreto 901/2020 y el Real Decreto 902/2020, encargados de definir las bases y la evaluación 

para la elaboración de los planes de igualdad (BOE, 2020a, 2020b). 

26Para más información consultar: BOE-A-2019-3244 Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, 

de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 

hombres en el empleo y la ocupación. (BOE, 2019). 

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2019/03/01/6
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2019/03/01/6
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2019/03/01/6
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paliar este problema, el Ministerio de Igualdad lanzó el Plan Corresponsables, una 

política pública diseñada para crear medidas que permitan garantizar la conciliación 

laboral y familiar a través de un reparto equitativo de las tareas domésticas entre 

hombres y mujeres, al tiempo que busca dar legitimidad al sector de los cuidados (BOE, 

2025).  

5.3 GRECIA  

En la década de los 2000, Grecia comenzó a realizar cambios institucionales con el 

objetivo de avanzar en materia de género. Según el Instituto Europeo para la Igualdad 

de Género (EIGE) (s.f), su participación en el Marco Comunitario de Apoyo, un programa 

de desarrollo elaborado por la UE, pareció ser fundamental para consagrar avances en 

distintos ámbitos del desarrollo humano, entre los que se encontraba la igualdad de 

género. Entre las principales leyes instauradas por Grecia durante esta década en 

materia de género, destacan la siguientes: 

• Ley 2839/2000: estableció la obligatoriedad de fijar una representación mínima 

de un tercio de las mujeres en cualquier organismo administrativo con poder de 

decisión (Gaceta oficial de Grecia, 2000). 

• Ley 3549/2007: fue una reforma del marco institucional destinada a promover la 

responsabilidad institucional de fomentar la igualdad de oportunidades de 

acceso a la educación superior de hombres y mujeres dentro de las 

universidades (Gaceta oficial de Grecia, 2007). 

• Ley 3653/2008: normativa que estableció medidas para luchar contra la 

discriminación por razón de sexo en la contratación de personal dentro del sector 

de la tecnología (Gaceta oficial de Grecia, 2008). 

A pesar de los aparentes avances legislativos y planes de igualdad, Grecia ha tenido un 

progreso en materia de género caracterizado por una lentitud en comparación con el 

resto de los países de la UE, lo que ha podido ser una consecuencia de un conjunto de 

estrategias políticas poco efectivas (Anagnostou, 2022). A la vista de este progreso 

tardío, Grecia promulgó la Ley de Igualdad Sustantiva de Género 4604/2019. Este 

marco institucional busca consolidar las políticas públicas elaboradas anteriormente, las 

cuales carecían de fuerza legislativa, a través de la obligación a los sectores públicos y 

privados de establecer medidas concretas para promover la igualdad de género27 

(Gaceta oficial de Grecia, 2020). Además, se estableció por primera vez un presupuesto 

específico dirigido a promover la paridad de género (Gaceta oficial de Grecia, 2021).  

Con el objetivo de concretar la Ley 4604/2019, la Secretaría General de Demografía y 

Política Familiar e Igualdad de Género Griega (2021) estableció un marco de acción 

institucional denominado “Plan de Acción Nacional para la Igualdad de género”. Este 

programa estratégico se estructura en torno a cuatro objetivos principales: luchar contra 

la violencia de género y doméstica, fomentar la igualdad de oportunidades dentro del 

mercado laboral, aumentar la representación de las mujeres en los órganos de poder y 

 
27Las competencias gubernamentales quedan recogidas en los artículos 10-20 (Gaceta oficial de 

Grecia, 2021). 
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garantizar que la perspectiva de género se tenga en cuenta a la hora de encaminar las 

políticas sectoriales.  

Por tanto, este plan supone un intento de aplicar políticas sociales más resilientes que 

garanticen un mejor desempeño de Grecia en materia de género a través de proyectos 

financiados con fondos nacionales y europeos, con el objetivo de promover mecanismos 

de seguimiento y evaluación para asegurar que estas políticas procuren cambios reales 

en la vida cotidiana de las mujeres (Gaceta oficial de Grecia, 2021). 

5.4 FINLANDIA  

Según el Gender Equality Index elaborado por el EIGE, Finlandia ocupa la octava 

posición con una puntuación de 74,5 entre los países con mejor desempeño en materia 

de género dentro de la UE (EIGE, 2024b)28. Este resultado puede reflejar la eficacia de 

un sistema normativo que vela por la igualdad de hombres y mujeres en las esferas 

privadas y públicas, caracterizado por incorporar una serie de medidas que contribuyen 

a garantizar la equidad en el ámbito laboral, en los derechos civiles y en la educación 

(Kangas y Ylikännö, 2023).  

La óptima posición de Finlandia en la clasificación del EIGE no parece constituir una 

consecuencia directa de una única política implementada, sino el resultado de la 

coordinación de un conjunto de políticas orientadas a la igualdad de género que 

interactúan de manera eficiente entre sí (Ministerio de Asuntos Sociales y Salud de 

Finlandia, 2025).  

El artículo 6 de la Constitución de Finlandia (731/1999), recoge la igualdad de género 

como un derecho y prohíbe toda la forma de discriminación por razón de sexo 

(Constitution of Finland, 1999). Dentro del marco legislativo del país, este principio se 

encontraba consagrado mediante la Ley de Igualdad de Género (206/1995)29 que 

establecía la responsabilidad a las autoridades de promover la igualdad de género 

mediante una representación equitativa dentro de los organismos de poder, igualdad de 

oportunidades en el mercado laboral y educativo y lucha contra cualquier forma de 

discriminación directa o indirecta (Finlex, 1995).  

El alcance de la Ley (206/1995) fue ampliándose a lo largo del tiempo con la promoción 

de otras leyes de carácter complementario entre las que destacan:  

 
28El Gender Equality Index elaborado por el EIGE se utiliza para medir la desigualdad de género 

para la UE y los Estados miembros. Obtener una puntuación de 0 es sinónimo de una sociedad 

que presenta una desigualdad absoluta, frente a obtener una puntuación de 100 que significa 

una igualdad absoluta (EIGE, 2024a). 

29La Ley de Igualdad de Género (206/1995) modifica la ley anterior sobre igualdad de género 

(609/1986) (Finlex,1995). Para más información consultar: Lag om ändring av lagen om 

jämställdhet mellan kvinnor och män | 206/1995 | Statute Book of Finland | Finlex 

https://finlex.fi/en/legislation/collection/1995/206
https://finlex.fi/en/legislation/collection/1995/206
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• Ley del Contrato de Trabajo, 55/2001: además de establecer los derechos 

laborales de los empleados, tiene una importante contribución en materia de 

género al regular las condiciones de trabajo de hombres y mujeres bajo el 

pretexto de la igualdad de oportunidades (Finlex, 2001). 

• Ley contra la discriminación, 1325/2014: busca fortalecer el marco legislativo 

para luchar contra cualquier forma de discriminación, incluyendo por razón de 

sexo. La novedad de esta ley parece radicar en la ampliación de la definición de 

discriminación, albergando también el acoso o cualquier forma de segregación 

indirecta (Finlex, 2014).   

Aparentemente, Finlandia ha conseguido mostrar buenos resultados en ciertos ámbitos 

de la igualdad de género, sobre todo en lo que respecta a representación femenina en 

organismos de poder y segregación laboral (EIGE, 2024b). Sin embargo, según el 

Eurostat (2025b) un 53% de las mujeres han sufrido violencia física o sexual en 2021. 

Este dato parece indicar que, a pesar de los avances normativos y los buenos resultados 

obtenidos por este país en esferas como los anteriormente mencionados, aún siguen 

persistiendo desafíos que afrontar sobre todo en el ámbito privado (EIGE, 2024b). Por 

ello, Finlandia ha aprobado un marco de acción institucional denominado “Plan de 

Acción para la Igualdad de Género 2024-2027”.  

Esta propuesta contiene 50 medidas legislativas entre las que se encuentran estrategias 

para impulsar la igualdad dentro del mercado laboral y educativo, así como mecanismos 

de cooperación internacional para promover estructuras institucionales de igualdad de 

género (Ministerio de Asuntos Sociales y Salud de Finlandia, 2025). Cabe destacar las 

numerosas medidas para luchar contra la violencia de género. Además, el Plan también 

incorpora una cláusula para garantizar la igualdad de oportunidades en el mercado 

laboral, a través del sistema de prestaciones por bajas y la lucha contra la discriminación 

en la contratación por embarazo (Ministerio de Asuntos Sociales y Salud de Finlandia, 

2025). 

6. CONCLUSIONES 

A lo largo del presente trabajo se ha evidenciado que, si bien se han producido avances 

significativos en materia de género durante el periodo 2015-2023, aún siguen 

persistiendo ciertos obstáculos que es necesario afrontar. Por ello, en este trabajo se ha 

realizado un índice alternativo al GII del PNUD, el IDGé, tomando como referencia su 

metodología, pero incluyendo dimensiones adicionales en donde se ha considerado que 

puedan persistir desigualdades más pronunciadas. El IDGé ha permitido analizar de 

manera desglosada algunas de las dimensiones donde se observan niveles 

significativos de desigualdad de género. 

En primer lugar, los países nórdicos han tenido un mejor desempeño, reflejado en los 

menores valores obtenidos en el IDGé. Por el contrario, los países del Sur, a pesar de 

mostrar una evolución positiva, presentan mayores niveles de desigualdad de género. 

Esta jerarquía en los resultados es coherente con los valores del GII elaborado por el 

PNUD (2024).   
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En segundo lugar, los resultados relativos a cada una de las dimensiones del IDGé han 

sido algo dispares. Así, la dimensión poder ha constituido el ámbito donde persisten 

mayores desigualdades estructurales entre hombres y mujeres, lo cual refleja la 

necesidad de seguir implementando políticas públicas de carácter transformador 

dirigidas a promover una representación equitativa en los órganos administrativos. 

Asimismo, el ámbito laboral también presenta niveles significativos de desigualdad de 

género, sobre todo en lo que respecta a la feminización de las tareas de los cuidados y 

las dificultades para la plena inserción laboral, un obstáculo que se acentúa en los 

países del Sur de Europa. Por otra parte, los resultados correspondientes a las 

dimensiones salud y competencias muestran una mayor igualdad de género en los 

países estudiados. En el caso de la dimensión salud, no obstante, se ha de tener en 

cuenta la posible existencia de un sesgo en los datos, debido a la existencia de sesgos 

de género en la atención sanitaria que pueden afectar negativamente a los diagnósticos 

recibidos por las mujeres, a pesar de que estas presentan unos mayores niveles de 

esperanza de vida. Los resultados relativos a la dimensión competencias ponen de 

manifiesto el mayor grado de escolarización de las mujeres frente a los hombres, 

especialmente en la educación terciaria. 

 

En tercer lugar, los resultados obtenidos permiten concluir la existencia de una tendencia 

hacia la homogenización de los valores de paridad de género entre los Estados 

analizados miembros de la UE. Estos resultados son coherentes con un informe 

elaborado por el EIGE (2024), según el cual los avances de los últimos años han 

contribuido a una mejora de los niveles de igualdad de género, favoreciendo una 

tendencia hacia la homogeneización de los niveles de paridad entre los países 

europeos. Este progreso se podría atribuir al conjunto de normas y políticas públicas 

implementadas por estos países en las últimas décadas, todas ellas enmarcadas dentro 

del marco normativo común vigente en la UE. No obstante, los datos analizados también 

revelan desafíos aún vigentes que afrontar, tales como la segregación ocupacional, la 

violencia de género, el sesgo de género en salud y la brecha salarial, lo que indica que 

el progreso aún no es suficiente. 

En Noruega, el impacto de sus políticas puede verse reflejado en los indicadores 

mundiales. Según el Global Gender Gap elaborado por el World Economic Forum 

(2024), Noruega se encuentra entre los países con mayores avances en materia de 

género. Este aparente progreso se atribuye a una combinación óptima de legislaciones 

inclusivas que han resultado en un avance hacia la igualdad de género. Sin embargo, 

siguen persistiendo desafíos que afrontar, como la persistente brecha salarial o la 

violencia de género, que requieren medidas concretas para ser superadas (Tomczak, 

2016). 

Por su parte, las normativas españolas parecen indicar la existencia de progresos 

significativos en materia de género. Sin embargo, la literatura contempla la necesidad 

de seguir avanzando en la elaboración de políticas sociales de carácter resilientes y 

transformadoras, prestando especial atención a deconstruir las normas sociales, ya que 

estas parecen seguir afectando de manera negativa al progreso hacia la equidad de 

género (Palomino-Suárez y Aparicio García, 2025).  

Grecia tiende a ocupar los puestos más bajos en los rankings de igualdad de género 

dentro de la UE. Según la Secretaría General de Demografía y Política Familiar e 
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Igualdad de Género Griega (2021), el ámbito en el que el país presenta mayores 

desigualdades es el mercado laboral, sobre todo en lo relativo a la carga de las tareas 

de los cuidados, que parece afectar de manera directa a la vida laboral de las mujeres.  

En lo que respecta a Finlandia, esta parece haber sido considerada como uno de los 

primeros países propulsores de medidas que velen por la igualdad de género. Sin 

embargo, a pesar de sus visibles avances en el mercado legislativo, aún se siguen 

perpetuando formas de desigualdad de género, sobre todo en lo que respecta al ámbito 

privado. Por ello, es necesario continuar reforzando políticas sociales, además de 

mantener el debate público con el objetivo de promover un cambio estructural en las 

normas sociales (Lyly, 2015).  

En consecuencia, es importante que los países sigan aplicando planes de acción 

institucionales que sienten las bases para luchar contra los retos estructurales. En este 

sentido, como señala Marta Nussbaum (2021, p.5) “el vicio del orgullo opera en la 

tendencia, aún demasiado común, de tratar a las mujeres como meros objetos, 

negándoles el mismo respeto y plena autonomía”. Esta realidad cultural se traslada al 

ámbito socioeconómico, poniendo de manifiesto la necesidad de afrontar los obstáculos 

mediante un esfuerzo normativo orientado a impulsar políticas públicas resilientes que 

no solo busquen intervenir dentro del marco legislativo, sino que también ayuden a 

transformar las instituciones sociales que reproducen formas de desigualdad.  

Si bien es cierto que parece que se haya observado una tendencia hacia una 

armonización en materia de género dentro de la UE, es necesario que cada país 

desarrolle estrategias específicas para combatir sus propias desigualdades 

estructurales, para lo que parece necesario la elaboración de medidas estadísticas, 

como la propuesta en el presente trabajo, que permitan identificar las dimensiones que 

necesitan intervención.  

Por último, cabe mencionar que el presente trabajo tiene una serie de limitaciones. Por 

un lado, la escasez de años analizados, dada la falta de información para los años 

previos a 2015, puede suponer una restricción a la hora de observar con mayor precisión 

la evolución temporal. Por otro lado, es importante señalar que la existencia de 

desigualdades de género no se limita exclusivamente a las dimensiones estudiadas en 

el IDGé. Existen otras dimensiones relacionadas con el desarrollo humano de las 

mujeres que han sido excluidas de este análisis y también podrían resultar relevantes 

casos de estudio.  
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8. ANEXOS 

Anexo 1: Porcentaje de hombres con empleo a tiempo parcial. España, Finlandia, 

Grecia y Noruega (2015, 2023). 

Hombres 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

España 21,00 20,48 22,32 19,90 20,65 30,36 28,10 28,91 28,50 

Finlandia 38,06 36,01 37,42 38,19 37,56 38,5 39,74 40,3 40,30 

Grecia 21,15 19,74 19,46 19,67 19,41 25,86 19,33 19,53 16,60 

Noruega 38,76 37,86 39,14 39,39 40,84 43,08 40,37 41,25 42,50 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del Banco Mundial (2025). 

Anexo 2: Porcentaje de mujeres con empleo a tiempo parcial. España, Finlandia, 

Grecia y Noruega (2015, 2023). 

MUJERES 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

España 40,84 39,79 41,04 39,81 41,11 46,08 46,28 45,23 43,90 

Finlandia 57,55 56,19 57,16 57,63 57,64 57,27 57,56 56,90 57,75 

Grecia 49,38 48,45 49,99 50,70 50,57 50,81 52,08 52,46 52,29 

Noruega 33,29 33,09 33,11 33,15 32,83 39,97 34,78 34,27 30,19 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del Banco Mundial (2025). 

Anexo 3: Porcentaje de mujeres que notificaron el trabajo de los cuidados como 

principal razón de su contratación a tiempo parcial. España, Finlandia, Grecia y 

Noruega (2015, 2023). 

Tareas de los 

cuidados 
2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

España 13,5 12,7 13,1 12,8 16,0 14,0 14,3 16,0 16,2 

Grecia 4,6 4,6 4,2 5,6 5,8 7,3 6,9 8,0 8,7 

Finlandia 11,5 13,1 12,5 11,8 11,9 11,1 9,9 10,9 10,6 

Noruega 12,3 12,4 10,7 10,6 10,6 8,6 8,5 6,9 7,5 

Fuente: elaboración propia a partir de Eurostat (2025). 
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Anexo 4: Índice de Paridad de Género para la dimensión competencias. España, 

Finlandia, Grecia y Noruega (2015, 2023) 

Competencias 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

España 0,002 0,003 0,002 0,002 0,001 0,002 0,001 0,002 0,006 

Finlandia 0,002 0,001 0,001 0,001 0,001 0,001 0,002 0,001 0,001 

Grecia 0,019 0,014 0,028 0,015 0,017 0,035 0,020 0,012 0,004 

Noruega 0,001 0,002 0,002 0,001 0,005 0,007 0,004 0,005 0,005 

Fuente: elaboración propia a partir de Eurostat (2025).  

Anexo 5: Índice de Paridad de Género para la dimensión poder. España, Finlandia, 

Grecia y Noruega (2015, 2023) 

Poder 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

España 0,183 0,191 0,176 0,119 0,105 0,103 0,106 0,109 0,103 

Finlandia 0,099 0,110 0,119 0,106 0,076 0,080 0,077 0,071 0,090 

Grecia 0,285 0,268 0,271 0,226 0,309 0,248 0,234 0,231 0,179 

Noruega 0,114 0,122 0,107 0,089 0,109 0,106 0,103 0,106 0,086 

Fuente: elaboración propia a partir de Eurostat (2025). 

Anexo 6: Índice de Paridad de Género para la dimensión trabajo. España, 

Finlandia, Grecia y Noruega (2015, 2023) 

Trabajo 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

España 0,010 0,009 0,009 0,009 0,010 0,006 0,006 0,006 0,000 

Finlandia 0,002 0,001 0,001 0,001 0,001 0,001 0,002 0,001 0,001 

Grecia 0,021 0,020 0,021 0,023 0,023 0,021 0,021 0,022 0,018 

Noruega 0,001 0,001 0,001 0,001 0,001 0,000 0,006 0,002 0,000 

Fuente: elaboración propia a partir de Eurostat (2025). 
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Anexo 7: Índice de Paridad de Género para la dimensión salud. España, Finlandia, 

Grecia y Noruega (2015, 2023) 

Salud 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

España 0,0005 0,0024 0,0007 0,0007 0,0005 0,0003 0,0013 0,0006 0,0012 

Finlandia 0,0005 0,0002 0,0002 0,0004 0,0000 0,0002 0,0000 0,0005 0,0002 

Grecia 0,0003 0,0002 0,0001 0,0000 0,0001 0,0001 0,0000 0,0000 0,0001 

Noruega 4E-05 2E-04 2E-04 2E-04 9E-05 7E-05 9E-04 3E-03 3E-03 

Fuente: elaboración propia a partir de Eurostat (2025a). 
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